
 

Ibagué Tolima, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. CONTRA SALOMÓN RICAURTE 

CHAMBUETA RADICACIÓN No.2019-00332-00.- 

 

Conforme a la solicitud invocada por el apoderado del demandante 

Banco de Bogotá S.A., se niega la adición del auto de fecha 17 de 

febrero de 2022, por cuanto a la fecha de la emisión de dicha 

providencia, no se había recibido petición sobre la entrega de títulos 

judiciales de dineros producto del remate.  

 

De otra parte, según petición de fecha 24 de febrero de 2022, 

realizada por el apoderado del Banco de Bogotá S.A., se ordena la 

entrega de los títulos de depósito judicial, por valor de $8’744.000 y 

$6’241.477,50 a favor del Banco de Bogotá S.A., los cuales serán 

consignados por pago con abono a cuenta, en la cuenta corriente 

No.000778167 del Banco Bogotá.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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